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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreto número 12
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITirVENTE

decreta:
Artículo único.—Apruébase la Conven

ción de Conuinic:icioii(;.s, celebrada cu 
Washington el '20 de diciembre de mil no 
recientos siete, por lo.s Delegados de las 
•inco Repúblicas de Centro-América, cuyo 
tenor es el siguiente:

Convención de Comunicaciones
Los Gobiernos de las Repúblicas de Hon

duras, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua 
y El Salvador, de.seando contribuir cada 
■na, en la parte que le corresponda, á la 
realización de la grande obra del Ferroca
rril Panamericano, y á fin de realizar tan 
importante objeto, han tenido á bien cele
brar una Convención especial, y al efecto 
han nombrado Delegados:

Honih 'Kas: ií las Excelentísimos Seño- 
re.s Doctor Don Pulicarpo Bonilla, Doctor 
Don .\ngel Ugarte y Don K. Constantino 
Fiallos:

C osta R ic a : n lo> Excelentísimos Seño
res Licenciado Don luiis .\nder.-on y Don 
Joaquín B. Calvo.

Gua'1'k.mai.a : á los Excelentísimos Seño
res Licenciado Don Antonio Batres Jáure- 
gui. Doctor Don Luis Toledo Herrarte y 
Don Víctor Sánchez Ocaña;

N ic a r a g u a : á los Excelentísimos Seño
ree Doctores Don José Madriz y Don Lní.s 
F. Corea; y

El  Sa l v a d o r : á los Excelentísimos Se- 
iores Doctor Don Salvador Gallegos, Doc
tor Don Salvador Rodríguez González y 
don Federico Mejía.

En virtud de la invitación hecha confor
me al Artículo II del Protocolo firmado en 
Washington el 17 de de Setiembre de 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios 
de las cinco Repúblicas Centro-America- 
nas, estuvieron presentes en todas las deli
beraciones los Excelentísimos Señores Re
presentante del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, Embajador don Enri
que C. Creel, y Representante del Gobier
no de los Estados Unidos de .América, Mr. 
William 1. Buchanan.

Los Delegados, reunidos en la Conferen
cia de Paz Centro-Americana en Washing
ton, después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, que encontra
ron en buena forma, han convenido en lie 
rtr á efecto el propósito indicado de la 
manera siguiente;

.Artíclt/j i

Cada Gobierno nombrará una Comisión 
para que estudie y proponga los medios 
más á propósito para llev'ar á efecto la par
te de la referida obra dentro de su propio 
territorio.

.\kticulo ti

Las Comisiones, aprovechando los estu- 
ilius <iue e.v¡.sten respeoLu Jel Fci rucj-inl 
Panamericano, ,v haciendo los más que es
timen ncce.sarios, presentarán á.sus respec
tivos Gobiernos informes detallados sobre 
el número de millas que haya de construir
se, las poblaciones y terrenos que deba 
atravesar la línea, los ramales que conven
ga unir á la línea principal, el costo de las 
diferentes secciones y todos los puntos que 
estime convenientes para el fin propuesto.

A r tícu lo  111

Las misraa.s Comisiones, al indicar los 
medios más apropiados para la construc
ción de los trayectos respectivos, sugerirán, 
en cuanto sea posible, todo lo conveniente 
á concesiones de terrenos, priviIegio.s, ta
rifas, garantía'* y demás elementos usua
les en e.stos casos.

AHTÍCirLO IV
Una vez aprobados por los Gobiernos di

chos informes, .se remitirán á la Oficina In
ternacional de las Repúblicas Americanas 
en Washington, para que en ella .se abra 
un concur-so á fio de obtener las mejores 
condiciones al celebrar las contratas corres
pondientes para la construcción de las lí
neas que se consideren necesaria.s.

A rtícui/) V
La Oficina internacional, de acuerdo con 

los KepresentanU's Diplomáticos de las cin
co Repúblicas de Centro-América, abrirá 
dicho concurso, dirigiendo sus esfuerzos 
en primer término á la organización de una 
ó más compañías que construyan los tra
yectos indicados, y en ca.so contrario, á uni
ficar y poner de acuerdo á la.s diferentes 
compañías que ha.yan obtenido ú obtengan 
concesiones, 6 celebrado contratas directa
mente con los Gobiernos.

A r t í c u l o  V I

Los Gobiernos Contratantes se pondrán 
de acuerdo con el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y con el Gobierno de 
Panamá, para todo lo que se refiera al trán
sito de mercaderías y pasajeros de fronte
ra á frontera.

A r tícu lo  V i l

Las Comisiones serán nombradas en 
cuanto se apruebe la presente Convención 
j  el informe se presentará en un término

que no exceda de seis meses después de di
cho nombramiento.

.Artículo V II I
La presente Convención no será obstácu

lo para que lo.s Gobiernos celebren direc
tamente las contratas referentes á l;i coins
trucción de ferrocarriles en sus re.specti- 
vos paí.ses; pero quedan obligados á remitir
1'-', i . • í** T * * - lCL/i 1 ti-' «t Jti J. lleV-l Iál:.s.í VJaíaíI y
para la unificación ó acuerdo áque se refie
re el Artículo V.

.Artículo IX
Los Gobiernos Contratante.s se obligan 

además á celebrar los arreglos convenien
tes para establecer y mejorai' los •.•■rvicios 
de comunicaciones entre las distintas Re
públicas, tales como líneas de vapores, ca
bles submarinos, telégrafos con ósin hilos, 
teléfonos, y cuanto pueda conducirá estre
char más las mutuas relaciones.

Los convenios actuales para el servicio 
cablegráfico, telegráfico y telefónico conti
nuarán en vigencia mientras los Gobiernos 
interesados lo crean conveniente.

Firmada en la ciudad de W'^ashington á 
los veinte día.'* de Diciembre de mil nove
cientos siete.

( f )  PoucARPO B o n il l a . — ( f )  A n g e l  
U g a r t e . — f ) E. C o n s t a n t in o  F ia llo s .—  
( f )  L lus A n d e r s o n . - ( f )  J. B. C a l v o .— ( f )  
A n t o n io  B atr es  J.íu r e g u i . -  ( f )  LuisTo- 
LEDO H e r r a r t e .— ( f ) V ícto r  S.án c h e z  O . 
—(f) José: M a d r íz .—-(f) L n s  F. C o r e a .— 
(f) S a l v a d o r  G a lle g o s . — ( f )  S a lv a d o r  
Ro d r íg u e z  G .— (f )  F. M e j ía .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional ( ’onstitu- 
yente. á los tres días del mes de marzo de
iiiii iio\eciciiio^ o itio .

M ig u e l  A. N a v a r r o ,
Presidente.

P a u l in o  V a l l a d a r e s , C. V a r e l a .
Secretarlo l?. Secretarlo 2»

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: EJECUTES!:.

Tegucigalpa: í  de marzo de 19-^.
M IGUEL R. D .'.V ILA.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

E. C o n s t a n t in o  F ia l l o s .

Decreto número 13

LA ASAMBLEA NACIO.N’ AL CONSTmiVRNTB

d e c r e t a :

Articulo único.—Apruébase la Conven
ción para el establecimiento de una Oficina 
Internacional Centroamericana, celebrada
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en Washington el 20 de diciembre de mil 
novecientos siete, por los Delegados de las 
cinco Keitúblicas de Centro-América, cuyo 
tenor es el siguiente:

CONVENCION
para el establecimiento de una 

OFicina Internacional centro
americana

Los iTobiernos de las Repúblicas de Hon
duras. C’o.sta Rica. (íuatemala, .Vicaraguay 
El Salvador, deseando fomentar los intere- 
se.s comunes de Centro América, han con
venido en fundar una Oficina Internacio
nal <iue .se encargue de la vigilancia y cui
dado de tale.s intere.se.s. y, para realizar 
tan importante objeto, han tenido á bien 
celebrar uua Convención especial, y al efec
to han nombrado Delegado.s:

Hoxm'RAS: á lo.s E.xcelentísimos Seño
res Doctor Don Policarpo Bonilla, Doctor 
Don Angel Ugarte .y Don E. Constantino 
Fiallos:

Costa Uic.a: á los Excelentúsimos Seño
res Licenciado Don Luis Anderson y Don 
Joaquín B. Calvo:

Guatkmala: á los E.\celentísimos Seño
res Licenciado Don Antonio Batres Jáure- 
gui. Doctor Don Luis Toledo Herrarte ,v 
Don Víctor Sánchez Oeaña;

N icaragua: á los Excelentísimos Seño- 
re.s Doctores Don Jo.sé Madrizy Don Luis 
F. Corea; y

Eu Sai.̂  adou: á los Excelentísimos Se
ñores Doctor don Salvador Gallegos, Doc
tor Don Salvador Rodríguez González y 
Don Federico IMejía.

En virtud de la invitación hecha confor
me al Artículo II del Protocolo firmado en 
Washington el 17 de Setiembre de 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios 
de las cinco Repúblicas Centro-.Vmerica- 
na.s, estu\ ieroii presentes en todas las de
liberaciones los Excelentísimos Señore.s 
Representante del Gobierno de. lo.s Estados 
Unidos Mexicanos, Embajador Don Enri
que C. Cree!, y Kei)resentante del Gobier
no de los Estados Uniüo.s de .\mérica, .Mr. 
William I. Uuchanan.

Lo.s Delegados, reunidos en la Conferen
cia de Paz Centro-.\mericaiia en M'ashing- 
ton, después do haber.se comunicado sus 
respectivos plenos poderes, que encontra
ron en buena forma, han convenido en lle
var á efecto el |)ropósilo indicado de la 
manera siguiente:

.VUTÍCUI.0  I

Se reconocen como intereses (.fentro- 
Americanos á los cuale.s debe dedicarse 
preferente atención, lo.s siguientes; 

f  1. Concurrir con todos sus esfuerzos á 
I la reorganización jiacífica de la Patria Cen- 
¡ tro-Americana;
i 2. Imprimir en la enseñanza popular un 

carácter e-sencialmente Centro-,\mericano, 
en sentido uniformo, haciéndola lo más 
amplia, práctica y'completa que sea posi
ble, y de acuerdo con la tendencia pedagó
gica moderna;

3. El de.sarrollo de! comercio Centro- 
Americano y de cuanto tienda ¡í hacerlo 
más activo y provechoso, lo mismo que á 
extenderlo en sus relaciones con las demás 
naciones;

-1. El incremento de la agricultura y de 
las industrias que puedan desarrollarse con 
p rc  echo en sus diver.sas secciones;

.5. La uniformidad de la legislación civil, 
comercial y penal, debiendo reconocer, co
mo principal fundamento, la inviolabilidad 
de la vida, el respeto á la propiedad y la 
consagración má.s absoluta de los derechos 
de la personalidad humana; la del sistema 
de aduanas; la del si.stema monetario, de 
modo que asegure un tipo de cambio fi jo; 
la sanidad general y especialmente la de 
los puertos Centro-Americanos; el afianza
miento del crédito de Ccntro-.\mérica; la 
uniformidad del .'.î Li uia de pe.sas y medi
das, y la constitución de la propiedad raíz 
de tal manera fiiine é indiscutible que pue
da servir de ba.se sólida al crédito y permi
tir el establecimiento d(‘ liancos hipote
carios.

A rtículo 11
Para los fines indicado.s anteriormente, 

los Gobiernos signatarios se comprometen 
á establecer una Oficina Internacional Cen
tro-Americana, formada por un delegado 
de cada una de ellas.

Artículo III
La Presidencia de la Oficina deberá ejer

cerse alternativamente entre los miembros 
que la compongan, siguiéndose al efecto 
el orden alfabético de lo.s Estados contra- 
tante.s.

A rtículo IV
Las funciones de la Oficina serán toda.s 

aquellas que se consideren nece.sarias .y 
convenientes para la realización de los in
tereses que se le encomiendan por el pre
sente convenio; y, al efecto, ella misma 
deberá detallarlas en los reglamentos que 
dicte, pudiendo tomar todas las disposicio- 
ne.s de orden interior que conduzcan á lle
nar debidamente la misión de mantener y 
desarrollar los intereses Centro America
nos que se ponen bajo su cuidado y vigi
lancia.

Para obtener este fin los Gobiernos con
tratantes se comprometen á prestar á la 
Oficina todo el apoyo y protección necesa
rios para el buen desempeño de su objeto.

.\k T Í( ’ULO V
La Oficina deberá dirigir cada seis nie- 

se.s, H cada uno de los Gobiernos .signata
rios, un informe detallado de las labores! 
realizadas en el semestre trascurrido.

A rtículo \'l
La Oficina re.sidirá en la ciudad de Gua 

tómala y se {trociirará instalarla lo más 
tarde el día 15 de Setlieinbre del año en
trante de 190S,

.A.RTÍCUI.O VII
Los agentes diplomáticos y consulares 

de los Gobiernos contratantes deberán 
prestar á la Oficina todo el concurso que 
ella les pida, suministrándole cuantos da
tos, informes y noticias nécesitc y debien
do cumplir las comisiones y encargos que 
tenga á bien encomendarles.

A r t í c u u i  VIH
Los ga.'tos que ocasione el mantenimien

to de lu Oficina seián pagados por partes 
iguales por los Estados signatarios.

.\ k t íc u i .o  IX
La Oficina deberá tener un órgano de 

publicidad para sus trabajo.s y procurará 
mantener relaciones con los demás centros 
de índole análoga, particularmente con la 
Oficina Internacional de las Repúblicas 
Americana.s establecida en M'ashington.

A rtículo X
La Oficina sení órgano de inteligencia 

entre los países signatarios, elevará á loa 
Gobierno.s re.spoctivos las comunicaciones, 
informes ,v memorias que estime necesa
rias para el desarrollo de las relacione.s á 
intereses que le están encomendados.

A htícui,o XI
La presente Convención durará quince 

años, prorrogable^ á voluntad de las Altai 
Partes Contratantes.

Firmada en la ciudad de AN'ashington, á 
los veinte día.s de Diciembre de mil nove
cientos .siete.

( f )  PoLicAKPO Bo n il l a . ~ ( f )  A ngel  
U g ar te .— ( f )  E. C o n st a n t in o  F ialix is .— 
(f) Luis .\n i>er8o n .—(f) ,1. B. C a l v o .— 
( f ) A nto nio  Batres  J á u r k o u i. — (f) Luía 
T o led o  H e r r a t e .— (f ) V íctor  S.ánchez 
O .—(f) Jos#; M a d k iz . — (f) LuisF. C orea . 
—(f) Sa l v . G a lle g o s .— (f) Sa l v a d o r  Ro
d r íg ue z  G.—(f) F. M e j ía .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
.sione.s de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los tres días del mes de marzo de 
mil novecientos ocho.

M iguel A. Navarro,
Presidenta.

Paulino V alladares, C. M. Várela,
Secretarlo Se«.*retario 2̂

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; EJECiUTESE.

Tegucigalpa; 4 de marzo de 1908.

M IG UEL K. D A V ILA .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiali.os.

Decreto número 14

LA ASAMllLE.A NACIONAL CONSTITUVENTE

d e c r e t a ;

.\.rtículo único.—ApTuéba.se la Conven
ción sobre futuras conferencias Centro
americanas, celebrada en M'asliington el 20 
de diciembre de mil novcciento.s siete, por 
los Delegados de las vinco Repúblicas de 
Centro .Vniérica, cuyo tenor es el .siguiente:

CONVENCION 
sobre Futuras conFerencias 

centroamericanas

Los Gobiernos de Jas Repúblicas de 
Honduras, Co.sta Rica, Guatemala, Nicar»- 
gua.v El Salvador, de.seando promover la 
unificación y armonía de su.s intere.ses, co
mo uno de los medios más eficaces pan 
preparar la fusión de los pueblos ceutro- 
aniericanos en una sola nacionalidad, hab 
convenido en celebrar una Convención pa
ra el uombraniiento de Comisiones y pan. 
la reunión de Conferencias Centroamerica
nas que acuerden las iuedida.s más oportu
nas y convenientes á fin de uniformar sus 
intereses económicos y fiscales; y al efecto 
han nombrado Delegados;

Honduras; á los Excelentísimos Seño- * 
rea Doctor Don Policarpu Bouilla, Doctor 
Don Angel Ugarte y Don E. ConstantÍM 
Fiallos;
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Costa Kica; á los Excelentísimos Seño- 
Tes Licenciado Don Luis Anderson y Don 
Joaquín B. Calvo;

G u a te m a la : á los Excelentísimos Seño
res Licenciado Don Anttmio Batees Jáure- 
gui. Doctor Don Luis Toledo Herrarte y 
Don Víctor Sánchez Ocüña;

íílCARAnvA; á los Excelentísimos Seño
res Doctores Don Josá Madriz y Don 
Luis F. Corea; y

El SAr,VAix>K; á los Excelentísimos Se
ñores Doctor Don Salvailor Gallegos, Doc
tor Don Salvador Rodríguez ( ionzález y 
Don Federico Mejía.

En virtud de la invita<'ión heclui confor
me al Artículo II  del Protocolo firmado 
en Washington el 17 de Setiembre de 
1907 por los Representantes Plenipoten
ciarios de las cinco Repút>licas Ccntro- 
Americanas, estuvieron presentes en todas 
las deliberaciones los Excelentísimos Se
ñores Representante del (iobierno de los 
Estados Unidos Mexicano^, Embajador 
Don Enrique C. Creel, y Rept e.-entante del 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, Mr. William 1. Bucbanan.

Los Delegados, reunidos en ia Confe
rencia de Paz Centroamericana en M'as- 
hiogton, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, que encon
traron en buena forma, han convenido en 
llevar á efecto el propósito indicado de la 
manera siguiente;

A rtículo 1
Cada uno de los Gobiernos contratantes 

se compromete á nombrar dentro de un 
mes, contado de la (íltima ratificación del 
presente Convenio, una ó más Comisiones 
que se ocupen de preferencia en el estudio 
de todo lo concerniente al sistema mone
tario de su respectivo país, especialmente 
en relación con el de los otros Estados, y 
con el intercambio entre ellos; y, además, 
en el estudio de todo lo relativo a los sis
temas de aduanas, de pesas y medidas y de 
otras materias de orden económico y  fis
cal que se juzgue conveniente uniformar 
en Centro América.

A r tícu lo  II.

Las Comisiones deberán presentar un 
informe dentro de seis mese» después de 
811 nombramiento, y cada Gobierno comu
nicará ese informe á los demás, excitándo
los para que procedan á designar uno ó más 
Delegados que concurran á una Conferen
cia Centroamericana, la ciml se inaugurará 
el P  de Enero inmediato, y se ocupará 
en celebrar una Convención que tenga por 
objeto acordar las medidas que tiendan á 
realizar los fines á que se refiere el Artícu
lo I. dando preferencia á lo referente al 
sistema monetario de las cinco Kepública.s, 
y procurando establecer en ellas un cam
bio fijo con relación al oro.

A rtícl'lo III

Se continuará celebrando Conferencias 
anualmente, que se instalarán el día de 
Enero, para tratar de los puntos compren
didos en el Artículo 1 de esta Convención 
que no hayan sido objeto de resolución en 
la Conferencia anterior: ,v de los demás 
asunto.s que los Gobiernos tengan á bien 
someter a dichas Conferencias.

A rtículo  IV
U  primera Conferencia se reuniní en 

la ciudad de Tegucigalpa, en la fecha indi
cada en el Artículo II; y al terminar sus 
sesiones, designará el lugar en que deba

reunirse la próxima Conferencia, ,v así su
cesivamente.

-Ar tícu lo  V

La presente Convención regirá durante 
cinco años; pero si expirado ese término 
ninguno de los Gobiernos signatarios la 
hubiere denunciado, continuará en vigen
cia hasta sois meses después de que alguna 
de las .\ltas Partes C'ontratantes haya no
tificado ú las otras su resolución de sepa
rarse. de ella.

Firmada en ia ciudad de Washington, á 
los veinte días de Diciembre de mil nove
cientos siete.

( f )  PoLic’ARPO Bonilla. — (f) .\ngel 
Ugakte.—( f) E. Constantino F iallos.— 
(f) Luis A ndekson. -( f )  J. B. Calvo.— 
(f) .\ NTOMO Bathes Jáurkqui.—(f) Luis 

I T oledo H errakte. - ( f ) V íctor S.ánghez 
¡O .—(D José Madriz.—( f )  LuisF. Corea. 
I —(f) Salv . Gai.lec.os.—(f ) Salvador Ro- 
I DKÍGi Ez G.—(f) F. M ejía.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
ciones de la Asamblea Nacional Constitu- 
.yente, á los tres días del mes de marzo de 
mil novecientos ocho.

M ig u e l  A . N a v a r r o ,
Presidente.

P aulino Valladares,
Secretarlo

C. M^ V a r k la ,
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: EJECUTESE. 

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1908.

M IG U EL R. D AV ILA .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

E. C o n st a n t in o  F ia llo s .

Decreto número 15

LA  ASAUBLBA NACIONAI, CONSTITUYENTE

d e c r e t a ;

Artículo único.—Apruébase la Conven
ción para el establecimiento de un Institu
to Pedagógico Centroamericano, celebrado 
en Washington el 20 de diciembre de mil 
novecientos siete, por los Delegados de las 
cinco Repúblicas de Centro-.América, cu.yo 
tenor es el siguiente:

CONVENCION
para el establecimiento de un ins

tituto Pedagógico Centro
americano

Los Gobiernos de las Repúblicas de Hon
duras, Costa Rica, Guatemala. Nicaragua 
.V El Salvador, reconociendo como de la 
ma.yor importancia y trascendencia para in
formar la enseñanza en un espíritu de cen- 
troamericanismo y encaminarla uniforme
mente por los derroteros que marca la 
Pedagogía moderna, y animados del deseo 
de hacer efectivo .v práctico esc reconoci
miento, Imn dispuesto celebrar una Con
vención, y al efecto han nombrado Dele
gados:

H onduilas: á los Excelentísimos Seño
res Doctor Don Policarpo Bonilla. Doctor 
Don .Angel Ugarte y Don E. Constantino 
Fiallos;

C osta R ic a : á los Excelentísimos Seño
res Licenciado Don Luis Anderson y Don 
Joaquín B. Calvo:

G u r t k m a la : á los Excelentísimos Seño
res Licenciado Don .Antonio Batres Jáu- 
regui, Doctor Don Luis Toledo Herrarte 
,v don Víc tor Sáncliez Ocaña:

N ic a r a g u a : a los Excelentísimos Seño
res Doctores Don Jo.»é Madriz y Don Luis 
F. Corea; v

El, Sai.>'a D(>r; a los Kxcidontísimos Se
ñores Doctor Don Sal vador Gallegos, Doc
tor Don Salvador Rodríguez (ionzález y 
Don Federico Mejía.

En virtud de la invitación hecha confor
me al Artículo II del Protocolo firmado en 
AVashington el 17 de Setiembre de 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios 
de las cinco Rcjmblicas Centro-America
nas, estuvieron presentes en todas la.s deli
beraciones los Excelentísimos Señore.s Re
presentante del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, Embajador Don Enri
que C. Creel, y Representante del (iobier
no de los E.stado.s Unidos de .América, Mr. 
AVilliam I. Buchailan.

Los Delegados, reunidos en la Conferen
cia de Paz ('entro-.Americana en Wa.shing- 
ton. después de haberse comunicado .sus 
respectivos plenos podere.», que encontra
ron en buena forma, han convenido en lle
var á efecto el propósito indicado, de la ma-, 
ñera siguiente;

A r t íc u l o  I
Las Repúblicas de Costa Rica, Guatema

la, Honduras. Nicaragua y El Salvador, 
animadas del deseo de establecer un servi
cio de educación común, esencialmente ho
mogéneo ,v que i>ropenda á la unificación 
moral é intelectual de estos países herma
nos, han convenido en fundar, a expensas 
,V en provecho de todas, un Instituto Pe
dagógico, con sección de hombres y  muje
res, para la educación profesional del ma
gisterio. Co.sta Rica será el asiento del 
establecimiento.

A r tícu ia i I I
Es entendido que, en punto á personal 

docente, edificios, mobiliario .y material 
científico, el Instituto Pedagógico estará á 
la altura de los mejores de su clase.

-Artículo I I I
La instalación, organización y adminis

tración económica, así como el control ge
neral del establecimiento, corresponden al 
Gobierno de Costa Rica; pero los otros Go
biernos interesados podrán, cuando lo esti
men conveniente, nombrar un delegado al 
consejo directivo del mismo. El Gobierno 
de Costa Rica comunicará anualmente á los 
otros Gobiernos la niaicha y estado dol es
tablecimiento.

KTÍCULO IV
Cada República tiene dcreclio de mante

ner hasta cien normalistas en el Instituto 
Pedagógico—cincuenta de cada sexo—pero 
no dejará de enviar, por lo menos, veinte 
de cada .sexo.

.Ar tícu lo  V

t'uloulado el presupuesto de gastos ex
traordinarios de in.stalación, en los cuales 
entran los edificios, el mobiliario y el ma
terial científico, la traída del personal do
cente, etc., se comunicará á los Gobiemoa 
interesados, cada uno do los cuales pondrá 
á la disposición del de Costa Rica la cuota 
que le corresponde como contribución.
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En vista del projjre.sivo ensanche y des
arrollo del Instituto Pedajíógico Centro- 
Amcricano. el Gobierno de Costa Rica que
da facultado para construir edificios espe
ciales, situados fuera de los grandes centros 
de población, en lugares sanos, frescos y 
propicios para el trabajo intelectual.

A r tícu lo  V I
En cuanto á los gastos ordinarios de suel

dos, internado, administración, etc., serán 
abonados al de Costa Rica al comienzo de 
cada ejecicio lectivo.

A r tícu lo  V II
La Liga Pedagógica aquí convenida— 

primer paso en el sentido de la unificación 
de los sistemas de enseñanza—durará quin
ce años, prorrogables á voluntad de las A l
tas Partes Contratantes.

A r tícu lo  V II I
Esta Convención será ratificada por no

tas cambiadas entre los Gobiernos intere
sados; y una vez ratificada, se pondnt en 
rigor, sin pérdida de tiempo.

Firmada en la ciudad de Washington, á 
los veinte días de Diciembre de mil nove
cientos siete.

(f) PoLicARPo B o n il l a . — ( f )  A n g e l  
U g ar te .— ( f )  E . C o n s t a n t in o  F ia l l o s .—  
( f )  L u is  A n d e r s o n .— ( f ) J. B . C a l v o .— ( f ) 
A n to n io  B.atres JáuREGLa.— ( f ) L u is  T o 
l e d o  H e r r a r t e . — ( f )  VicrrOB S.án c h e z  O . 
—(f) José M a d r iz . — ( f )  L c isF . C o r e a .— 
( f ) S a l v a d o r  G a lle g o s .— ( f )  S a lv a d o r  
R o d r íg u e z  G .— ( f )  F. M e j ía .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los tres días del mes de marzo de 
mil novecientos ocho.

M ig u e l  A . N a v a r r o ,
Presidente.

P a u l in o  V a l l a d a r e s , C. M . V a r e l a ,
Secretarlo 19 Secretarlo 2?

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: EJECUTESE.

Tegucigalpa; i  de marzo de 1908.
M IG U E L R. D A V IL A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

E . C o n s t a n t in o  F ia l l o s .

Decreto número i6
LA ASA lfBLBA NACIO NAL CONSTITUYENTE

decreta;
Artículo 1°—Declárase vigente, desde 

esta fecha, la Ley de Amparo, emitida el 
20 de noviembre de 1894, con las si
guientes reformas:

Art. 5^—Corresponde exclusivamente 
á los Tribunales de J usticia que á conti
nuación se expresan:—Conocer de los re
cursos de inconstitucionalidad de ley, de 
amparo, de exhibición personal y  de altas 
6 inscripciones militares indebidas en la 
forma siguiente;

La Corte Suprema conocerá y resolverá;
1*? Del recurso de inconstitucionalidad 

previsto en el articulo 2*’
2  ̂ De las violaciones cometidas por el 

Presidente y  Comandante General de la 
República, y por los Secretarios de Eistado.

3̂  De las violaciones cometidas por la-s 
Cortes de Apelaciones.

4̂  De las que cometa el Tribunal Supe
rior de Cuentas.

Art. De las violaciones ejecuta-
da.s por .sus inferiores en el orden jerár
quico, según la materia.

.\rticulo adicional despuc.-< del 7” - Si hu
biere más de una Corte de .\pelacione.s. ó 
más de un Juez de Letras, en la misma ju 
risdicción, y el amparo se intentase contra 
funcionario que no sea .subalterno, en el 
orden jerárquico de los Tribunales, las 
Cortes de Apelaciones ó los Jueces de Le
tra.*, serán competente.- ,̂ en su ca.so. á pre
vención.

.\rt. S”—Lo.s .lueces departamentales ó 
sfccionales. y cualquiera otra autoridad, 
deberán prestar inmediato auxilio, siem
pre que sean requeridos ó tengan noti
cia del secue.stro indebido ó restricción 
de la libertad de alguna persona, ejecuta
dos por particulares.

Art. Inciso —Cuando la prueba 
hubiera de rendirse fuera del lugar del 
juicio, .se concederá un día más por cada 
veinte kilómetros.

Art. 19. - La Corte Suprema fallará con 
sólo la vista de autos, dentro de -v, /.v t/ias 
de haberlo.* recibido, reformando, confir
mando ó revoeaiiflo la 'Ciilencia consultada.

Art. 25.—'rienen obligación de hacer la 
denuncia, los ejecutores de la orden arbi
traria, los Alcaide.* de las cárcele.* y los 
jefes de establecimientos ó ca.sas donde se 
cometa el abuso. La contravención á este 
artículo será penada con multa de t/ú-z á 
ireinta

Art. 29.—Si el ofendido se encontrare 
fuera de la comprensión municipal del lu
gar en que tuvie.se .su asiento el Tribunal, 
éste cometerá el cumplimiento del auto de 
exhibición á cualquier autoridad ó ciuda
dano de notoria honradez é instrucción, 
residente en el lugar donde deba cumpli
mentarse su providencia.

Art. 39.—Los Comandantes de presidio. 
Alcaides, guardas ó encargados de la cus
todia de los presos, darán copia firmada de 
la orden de prisión á la persona que cu.*to- 
dia ó al que la solicite. Si la negaren ó 
retardaren su entrega más de seis horas, 
incurrirán en una multa de diez á treinta 
pesos.

Art. 40.—Las multas de que habla esta 
ley se impondrán á favor del Tesoro Na
cional.

Art. 20.—Los recursos de exhibición 
personal ,y amparo pendientes, continuarán 
tramitándose hasta su terminación ante los 
Jueces y Tribunales que estén conociendo 
de ellos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los once días del mes de marzo de 
mil novecientos ocho.

M ig u e l  \ .  N a v a r r o ,
Presidente.

P a u l in o  V a l l a d a r e s , C. M. V a r e l a ,
Secretarlo 19 Secretario

ra e.ste efecto, lo* electores iii.-ícriptos tie
nen derecho á que id Secretario Municipal 
les extienda, de.sde un mes ante* de las 
cleccione.^, una boleta de ciudadanía, de 
conformidad con el Censo. Esta boleto 
será nominal y se recogerá al dar el voto 
el elector.

.\rt. 22.— Ijíi votación continuará sin in
terrupción hasta la* cuatro de la tarde. A 
esa hora el Pre.«idente anunciará: “ va i  
concluir la votación." El último día ee 
recibirá los votos de los electores que e»- 
tuvieren presentes á dicha hora, .y noee 
admitirán otros.

.\rt. 24.—Inciso final. —FiO las eleccio
nes de Autoridades Supremas, los cluhg 
políticos tienen derecho de nombrar un in
dividuo de su seno para que presencie en 
el local las elecciones. Tal nombramien
to se acreditará con un oficio firmado por 
el Presidente del club, que debe presen
tarse al de la Mesa.

Art. 25. —Inciso 2'̂ —La papeleta que 
contenga más de un ejemplar, se eoraputo- 
rá como un .solo voto cuando se refiera á 
un mismo candidato; y *e considerará co
mo lad.a, cuando »■ refii-ra á d i, lt.*os can
didatos.

Art. 49. —El local donde funcionan laa 
Juntas Departamentales y Centrales, serí 
nece.sariamente el Cabildo IMunicipal re*- 
pectivo.

-\rt. fi4. — La falta de Ccn.so Electoral, 
y en general la de cualquiera do las obli- 
gaoiones y formalidades ••stablccidas p «  
esta ley, ó por disposiciones que reglamen* 
ten su ejecución, de 'parte de las personan 
que intervengan ó tengan que intervenir 
en actos electorales con carácter oficial, se
rá castigada por vía de apremio ó de peón 
con prisión en cualquiera de sus gn- 
dos, conmutable de dereclio á razón deán 
peso por día, si el hecho no constituye de- 
delito.

,\rt. 75.—Inciso final.—Ningún Agente 
ó Delegado podrá tener más de cuatro re
presentaciones.

Art. 88. —Mientras no se altere la divi
sión territorial de la República. 6 no se 
rectifique el Censo General de su pobla
ción. los departamentos elegirán Diputa
dos propietarios en la .'iguieiite propo  ̂
ción: Tegucigalpa, 0; Copáii, 3; Ülandw, 
3; Gracias, 3; Choluteca, 3; El Paraíso, S; 
Santa Bárbara, 2; La Paz, 2; Comayagui, 
2; Intibucá, 2; Valle 2; Yoro, 2; Cortés, % 
Colón, 2; Ocotepeque, 2; Atlántida, 8; e 
Islas do la Bahía, 1. Cada di partameote 
elegirá igual número de suplentes.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sfr 
siones de la Asamblea Nacional Constíto- 
yente, á los once días del mes de marzo dt 
mil novecientos ocho.

M ig u e l  A. N a v a r r o ,
Presiden

Decreto número 17
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

decreta;
• Artículo Único.—Declárase vigente, des
de esta fecha, la Ley de Elecciones emiti
da el 27 de diciembre de 1894, y sus refor
mas de 6 de abril de 1897, con las modifi
caciones siguientes:

Art. 19.—Ningún elector podrá votar 
en otra Mesa que la de su municipio, sal
vo el caso de elecciones de Autoridades 
Supremas y con boleta de ciudadanía. Pa

P a u l in o  V a l u ip a r e s ,
Stíorelario 19

C. M. Vabbu»
secreurtol*

SO B R E S
En la Tipografía Nacional hay devo

ta sobres de buena calidad: unos, él 
24i X 12 centímetros, á 8 1 00 el cientoif 
otros, de 16X 12i cm., á $ 0.75 el oiflirt4 
Tam bién  hay TA R JE TA S  blanca*teit 
de varios tamaños, y SOBRES oara li^ 
jetas de visita.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—IR #
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